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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL
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9 DE JULIO 455 8° Piso - S. M. de Tucumán

LEGAJO N°: 1793/21

FECHA DE INICIO: 13/04/2021 CÉDULA N°23305/21

N° EXPTE. M.E.C.: C1256/21

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 14 de septiembre de 2021.

REF: LIZA ROMINA ELIZABETH c/ CAFERRO CRISTIAN s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO SORTEADO: JCCC3

MEDIADOR: VELASCO IMBAUD NOEMI

Se notifica a: CRISTIAN CAFERRO

Letrado/a: PAZ,LUCAS PABLO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 24 de agosto de 2021. 1- Atento a constancias de autos y el informe actuarial que antecede,
notifíquese a las partes en su domicilio digital constituido, debiendo adjuntar en dicha notificación el acta de
cierre acompañada por la Sra. Mediadora. 2- Atento a la denegatoria del beneficio para mediar sin gastos
solicitado por la parte requirente, a conocimiento de la Sra. Mediadora. 3- Cumplido, archívese." Fdo. Dra.
Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA

Fecha Impresión
17/06/2026 - 04:39:07



SE ACOMPAÑA 1 (UN) ARCHIVO ADJUNTO.

...................................

Actuación firmada en fecha 16/09/2021

Certificado digital:
CN=DIAZ María Noemí, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27119181831

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


